
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

A FAVOR DE 

ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ 

CUANTIA: USD 384.00 

(DI 3ra, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P0001061 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO (31 ) de ENERO del año dos 

mil catorce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen como CEDENTE, «i Doctor 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ, casado con la 

Ingeniera MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, por sus 

propios derechos; y, en calidad de CESIONARIA, la señorita 

ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, Abogado, Ingeniera en 

administración de empresas y estudiante, en su orden, domiciliados 

en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjunta a este instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla procede 
   

    

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

1 
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NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de cesión de participaciones de la COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte, como CEDENTE, 

el Doctor Miguel Ángel Chávez Hernández, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y los derechos de la sociedad 

conyugal que tiene conformada con la Ingeniera María Del Carmen 

Núñez Moncada, quien es propietario del noventa y ocho por ciento 

de las participaciones de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA.; y por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señorita 

Andrea Carolina Salvador Núñez, de estado civil soltera. Los 

comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad de Quito, 

ecuatorianos. ser legalmente capaces para contratar y obligarse, sin 

impedimentos para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el doce de 

enero del dos mil seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito. Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diez y seis de marzo del dos mil seis 

bajo el número seiscientos veinte y cuatro, tomo ciento treinta y siete; 

b) La Junta General Universal de Socios celebrada el treinta de enero 

del dos mil catorce. a la que asistió la totalidad del capital social, por 

unanimidad de votos, resolvió autorizar la cesión de derechos y 

participaciones. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos. que forman parte esencial € 

A nibgrame del presente acto. en mérito de los títulos. derechos y 

7 <¿alidades invocadas. se ceden las participaciones conforme consta a 
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continuación: UNO.- El Doctor Miguel Ángel Chávez Hernández y 

su cónyuge la Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada, ceden a 

favor de la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez, trescientas 

ochenta y cuatro participaciones correspondientes al cuarenta y ocho 

por ciento (48%) del capital social de la compañía. Una vez realizada 

la cesión de participaciones antes descrita, el capital social de la 

Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800) que está 

dividido en OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una, 

queda distribuido de la siguiente manera: el Doctor Migue Ángel 

Chávez Hernández, es propietario de cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una, la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez, es 

propietaria de trescientas ochenta y cuatro participaciones de un 

dólar cada una, el señor Miguel Ángel Chávez Pineda, es propietario 

de ocho participaciones de un dólar cada una, la Ingeniera María 

Elvira Chávez Hernández es propietario de ocho participaciones de 

un dólar cada una. Una vez realizada la cesión de derechos antes 

descrita, el capital social de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA., queda distribuido de la siguiente manera: 
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SOCIOS | CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE (%) | 
SUSCRIT | PARTICIPACIONES = | 

O 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 o 

Andrea Salvador 384,00 384 48% 

Núñez 

Miguel Ángel 8,00 8 1% 
Chávez Pineda Ñ ] 

| María Elvira | . 8,00 8 1% 

| Chávez 1 

TOTAL 800,00 | 800 100%



CUARTA: ACEPTACION.- La Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada, manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge 

el señor María Miguel Ángel Chávez Hernández, a su nombre y 

representación ceda en venta las participaciones sociales que posee en 

la COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., y. asi mismo las 

partes aceptan y se ratifican en la cesión de las participaciones 

conforme lo estipulado en este instrumento público. Esta cesión 

comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a la 

calidad de socios de la compañía, esto es, asume el CESIONARIO 

todos los derechos y obligaciones que determina la Ley de 

Compañías, tanto en el activo como en el pasivo aplicable a las 

participaciones negociadas. QUINTA: PRECIO.- El precio de la 

cesión de las participaciones sociales objeto de este contrato es de 

trescientos ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América ( $ 384,00), suma que el cedente declara haberla recibido de 

contado de manos de la cesionaria en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

El señor Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, anotará al 

margen de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., esta escritura de cesión de 

participaciones, de igual manera el señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción 

de la escritura de constitución de la compañía. SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el día jueves treinta de 

enero del año dos mil catorce. Usted señor Notario, se dignará 

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena 

A. validez de este instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
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MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma 

que se halla firmada por el Abogado Marcelo Rivadeneira Símon, 

Mat. FA-17-2012-449. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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f) MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
Po, 

cc. / 17057 7624-3 

Mid Podes 
f) MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

  

C.C. (163371 1-3 

  

ea aldo? 
A J -     f) ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ 

C.C. 17 161204344
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a las once horas del día treinta de 

enero del año dos mil catorce, se reúnen en el domicilio de la empresa los 
accionistas de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., con el fin de realizar 
una Junta extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual se encuentran las siguientes 
personas: el Doctor Miguel Ángel Chávez Hernández, propietario de 784 
participaciones de un dólar cada una; el señor Miguel Ángel Chávez Pineda, 
propietario 8 participaciones de un dólar cada una; y, la Ingeniera María Elvira 
Chávez Hernández, propietaria de 8 participaciones de un dólar cada una; quienes 

conforman el total de 800 participaciones, es decir que se encuentra presente el 
total del capital suscrito y pagado de la compañía, con el objeto de celebrar la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañia MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA. 

Preside la Junta la Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Doctor Miguel Angel Chávez 
Hernández en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley para la instalación 
de la presente Junta General Extraordinaria y Universal, y se procede a instalar la 
presente junta a las 11:15 del día de hoy. 

Los socios acuerdan tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de parte del 
Doctor Miguel Ángel Chávez Hernández y su cónyuge la Ingeniera María Del 
Carmen Núñez Moncada de 384 participaciones, correspondiente al 48% del 
capital social de la compañía a favor de la señorita Andrea Carolina Salvador 

Núñez. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el cual 
declaran estar lo suficientemente informados. 

La Junta General entra a conocer el primer y único punto, para lo cual toma la 
palabra el Doctor Miguel Ángel Chávez Hernández quien manifiesta que es su 
voluntad ceder parte de las participaciones que mantiene dentro de la empresa a 

favor de la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez. 

Sometido el punto del orden del día a consideración de la Junta General y luego de 
las deliberaciones correspondientes, los socios de la empresa renunciando a su 

  
      
  

tan expresamente la cesión de participaciones; en consecuencia de dicha cesión ac 
el ¿úad de in egración de capital de la MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., quedaría 

rmado de la siguiente manera: 
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socios CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE (%) 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

Andrea Carolina 384,00 384 48% 
Salvador Núñez 
Miguel Ángel 8,00 8 1% 
Chávez Pineda 
María Elvira 8,00 8 1% 
Chávez 

TOTAL 800,00 800 100% ]           
  

Tratado y resuelto el punto del orden del día, Presidencia da un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la junta y una vez que se dio lectura, la Junta 

ratifica su aprobación, por lo cual se da por terminada la cesión a las 13:00 de hoy 
día treinta de enero del año dos mil catorce. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

Ole, D PF L pls 

  

Dr. Miguel Ángel Chávez Hernández Ing. María Núñez Moncada 
SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA, 

A 

WMOna Ela Cua ez. 

Miguel Ángel Chávez Pineda Ing. María Elvira Chávez Hernández 
SOCIO 

SOCIA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los treinta y un días del 

mes de enero del año dos mi    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

A UN 
Notaria 20 wm, 4     

Paola Andrade Tort05



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por MIGUEL ANGEL CHAVEZ HERNANDEZ 

Y MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MONCADA a favor de ANDREA CAROLINA 

SALVADOR NUÑEZ, al margen de la Escritura de Constitución 

de la COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., de fecha 12 de 

enero del año dos mil seis celebrada en esta notaria, 

Quito, a 07 de febrero de dos mil catorce.- JL 

DD MUA! 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCO) 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUI 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4691 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 13/02/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 109 
REGISTRO: - ENEE E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

blico, 1705976213 CHAVEZ Quito CEDENTE Casado 

HERNANDEZ 

2 MIGUEL ANGEL 

La E 1716129364 SALVADOR NUÑEZ Quito CESIONARIO Soltero 

7) É ANDREA CAROLINA 

md 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

gn ' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN:DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

A E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: | 31/01/2014 

NOTARÍA: Én ¡TARIA CUADRAGESIMA 

NOMBRE DEL NOTARIO: "DR. MIGUEL ANGEL CHAVEZ HERNANDEZ 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 384 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE MARZO DE 2006, TOMO: 137. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL E FEBRERO DE 2014    

   EGISTRO: AV. 6 e yo sy 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

nS
ba
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laa o 
ES 

En 
4 Canton y 
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